
ANEXO I

DISPOSICIONES NORMATIVAS

1 — CANALES DE SELECTIVIDAD: Las destinaciones de importación a consumo por
efecto de la aplicación de los criterios de selectividad normativa, inteligente y por azar se tramitarán
por canales verde, naranja o rojo.

1.1. Canal Verde: Efectuada la oficialización/ presentación del despacho de importación se
autorizará en forma inmediata el libramiento de la mercadería.

1.2. Canal Naranja: Se cursarán por el mismo cuando el régimen de importación reclame la 
incorporación de documentación adicional a la complementaria exigible (documento de transporte, 
factura comercial, certificado de origen ALADI-MERCOSUR, Certificado de Inspección de 
Preembarque), o sujetas a cupos y resulte suficiente efectuar su constatación mediante control 
documental.

Si como consecuencia del control documental se comprueban diferencias que determinen
la necesidad de efectuar la verificación física, la destinación continuará su trámite por canal rojo
con constancia del motivo de las mismas. 

1.3. Canal Rojo: cuando se asigne este canal corresponderá el control documental, la verificación 
física y el análisis del valor con posterioridad al libramiento de la mercadería.


